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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMÁN (SECRETARÍA DE ESTADO DE TRABAJO) c/ VILLAFAÑE
FACUNDO IGNACIO s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 640/19.

Concepción, 22 de mayo de 2023.

1) Tener por iniciada la ejecución de honorarios del abogado GRAMAJO JULIO ROBERTO.

2) A sus efectos, INTÍMESE a la parte demandada VILLAFAÑE FACUNDO IGNACIO, DNI N°
38.116.951 en su domicilio BERNARDO HOUSSAY N° 2856 de la ciudad de CONCEPCIÓN, al
pago en el acto de las sumas de $ 15.000  en concepto de honorarios, más la suma de $ 3.000 en
concepto de gastos previstos, más los intereses hasta el efectivo pago de la deuda, regulados al
letrado GRAMAJO JULIO ROBERTO.

3) Al SR/SRA. OFICIAL DE JUSTICIA O JUEZA/JUEZ DE PAZ: En el caso que el DEUDOR NO
FUESE HALLADO en su domicilio, en cumplimiento con los arts. 201 y 202 Nuevo C.P.C.C.T.,
requerirá el pago por cédula. Si se acompañaran copias de escritos o documentos, deberá hacer
constar el detalle preciso de los mismos. Cuando no encontrase a la persona a quien va a notificar,
entregará la cédula (Acta labrada por el/la Oficial Actuante) a cualquiera otra que manifieste ser de
la casa (aclarando el vínculo), si ésta se negase a recibirla o a firmar, o no hubiese nadie para
entregarla, recién a partir de ese momento la fijará en la puerta del domicilio que hubiese constituido
o que se hubiese denunciado, dejando la constancia pertinente en la cédula bajo su firma, indicando
de manera precisa los escritos y documentos que se fijan. Asimismo, a los fines de la transparencia
del proceso digital se le solicita al momento de fijar la notificación de la demanda, conjuntamente
con el acta labrada con la indicación de cada documento que se fija, constate por medio de una
fotografía digital el acto procesal adjuntándola al acta que incorporará al expediente electrónico.
Notificaciones digitales. EL - JUEZ: DR. ADOLFO IRIARTE YANICELLI
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